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CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL DEL INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD 
DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO "PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA EL 

EMPRENDIMIENTO EN LAS RESERVAS DE LA BIOSFERA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID EN EL AÑO 2019” 

 
 
Con fecha 24 de enero de 2019, se redactó informe para justificar la necesidad del contrato de servicios 
denominado "Programa de formación para el emprendimiento en las Reservas de la Biosfera de la 
Comunidad de Madrid en el año 2019”. 
 
El 21 de marzo de 2019, el Servicio Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio emitió informe correspondiente al citado contrato. En él, se realizan diversas consideraciones. 
Una de ellas se refiere a la corrección que debe realizarse en el punto 2 del informe de justificación del 
contrato, al existir en el mismo una referencia errónea al derogado Texto refundido de la LCSP, debiendo 
sustituirse por la referencia correcta al anexo y vigente LCSP. 

 
Por ello, se procede a la rectificación por error material en aplicación del art., 109.2 Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Así donde dice:  
 
Los objetivos, actuaciones y destinatarios del programa no se corresponden con los servicios de 
educación formal recogidos en la categoría 24 del Anexo II del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
 
Debe decir: 
 
Los objetivos, actuaciones y destinatarios del programa no se corresponden con los servicios de 
educación formal reglada recogidos en el Anexo IV de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Quedando subsistente el informe de 24 de enero en todos sus extremos. 
 
 

 Madrid, 5 de abril de 2019 
EL JEFE DE ÁREA DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 
 
 
 
 

Fdo. Alberto Alonso Rodríguez 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AREA DE CONTRATACIÓN 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
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